
DIA DE CELEBRACIÓN
Viernes 17 de mayo de 2019
 
HORARIO:
Mañana, de 9,00 a 14,00 horas
Tarde, de 16,00 a 21,00 horas

ASISTENTES
Curso destinado a Odontoestomatólogos Colegiados y 
Estudiantes de Odontología de los tres últimos cursos de la 
Licenciatura / Grado de Odontología, previa presentación de 
un certificado emitido por el centro universitario donde estén 
matriculados.

LUGAR
Aula 8 de la sede Colegial
Avda. Baja Navarra, 47. 
31002 PAMPLONA

INSCRIPCION 
Mediante envío del Boletín adjunto y talón a nombre del 
COENA o justificante de ingreso bancario en  Banco Sabadell 
Atlántico, nº 0081 0350 23 0006846397.

DERECHOS DE INSCRICION
Odontoestomatólogos Colegiados: 80 
Estudiantes de Odontoestomatología, previa acreditación: 
34

DIPLOMA
A los asistentes se les entregará Diploma emitido por el 
COENA y la Comisión de Formación Continuada del Sistema 
Nacional de Salud.

INFORMACION
Secretaría del Colegio Oficial de Odontólogos y 
Estomatólogos de Navarra.
Avda. Baja Navarra, 47.  31002 Pamplona.
Tel. 948 22 29 06 .  Fax. 948 21 32 27
cooe31@infomed.es
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INFORMACION GENERAL

ILTRE. COLEGIO OFICIAL DE 
ODONTÓLOGOS Y 

ESTOMATÓLOGOS DE NAVARRA

Programa de Formación
Continuada 2018-2019

Curso sobre:

Dictado por:  

10 horas lectivas: 7 teóricas y 3 prácticas

 DR. D. BERNARDO PEREA PÉREZ

Curso pendiente de acreditación 
por parte de la Comisión de Formación 
Continuada de las profesiones sanitarias 

Pamplona, 17 de mayo de 2019

INTRODUCCION
A LA PERITACION JUDICIAL 

EN ODONTOESTOMATOLOGÍA
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Dr. Bernardo Perea Pérez 
• Doctor en Medicina y Cirugía. UCM, 1994.
• Doctor en Odontología. UCM, 2000.
• Médico especialista en Estomatología. 1989.
• Médico especialista en Medicina Legal y Forense. 2002.
• Máster Oficial en Pericia Sanitaria. UCM, 2007.
• Máster Universitario en Bioética y Derecho. UB, 2002.
• Máster en Valoración del Daño Corporal. UCM, 1998.
• Especialista Universitario en Antropología Forense. UCM, 2003.
• Especialista Universitario en Periodoncia. UEM, 2007.
• Profesor Titular de Toxicología y Medicina Legal y Forense de la Universidad Complutense de Madrid.
• Presidente  de  la  Comisión  de  Ética  y  Deontología  del  Colegio  Oficial  de Odontólogos y Estomatólogos de la I Región (2002-2008).
• Miembro de la Comisión Científica y de Investigación del Colegio de Médicos de Madrid.
• Vocal de Ética y Odontología Legal del Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la I Región.

Proveer a los participantes de los conocimientos necesarios para realizar y defender un informe pericial en el ámbito odontoestomatológico.

Al finalizar el curso, los alumnos han de:
• Conocer los ámbitos judiciales desde los que se solicita la pericia. 
• Ser competente para recopilar la información necesaria y redactar adecuadamente el informe pericial.
• Conocer las bases de la valoración del daño bucodental.
• Ser competente para defender el dictamen en juicio.

Con gran frecuencia los dentistas son llamados a auxiliar a la administración de justicia sobre algún aspecto específico relacionado con su actividad.
Existe un evidente déficit formativo a este respecto en los programas docentes universitarios. 
Este curso tiene por objeto introducir los conceptos fundamentales sobre los que se basa la actividad pericial en odontología y estomatología.

Durante la primera parte del curso (7 horas), se expondrán los contenidos teóricos anteriormente expuestos con apoyos audiovisuales y ejemplos prácticos
Durante la fase práctica (3 horas) se planteará un supuesto basado en la realidad, se distribuirá la documentación sobre la que se trabajará, se realizará el
informe pericial por parte de cada alumno, y se comparará con un informe que aportará el profesor.
Consideramos fundamental que el curso culmine con la realización por cada alumno de un informe pericial en base a la documentación distribuida.
Este informe será expuesto en pequeños grupos, con la supervisión del profesor, y comentado.
    

PROGRAMA
•  Introducción a peritación odontoestomatológica. (2,5 horas)
  o Concepto de peritación judicial.
  o Requisitos y obligaciones del perito.
  o La pericia odontoestomatológica en las diferentes jurisdicciones judiciales.
  o Responsabilidad del perito.
  oAseguramiento de la actividad pericial.

•  Metodología pericial y redacción del informe. (2,5 horas)
  o Estudio de la petición del informe pericial.
  o Sistemática de recogida de información: fuentes externas e internas del informe.
  o Planteamiento de las cuestiones médico-legales básicas.
  o Redacción del informe: secciones básicas y variaciones.
  o Defensa del informe en juicio.

•  Introducción a la valoración del daño bucodental y uso de baremos. (2 horas)
  o Concepto de valoración del daño corporal y su aplicación al ámbito odontoestomatológico.
  o Concepto de lesión y de secuela. La estabilidad lesional y el momento de la valoración.
  o Uso de baremos específicos para el daño bucodental.

•  Supuesto  práctico. Realización de un informe y una valoración según baremo. (3 horas)
    Se repartirá entre los asistentes una documentación para hacer un informe pericial. Con esta documentación los participantes 
    en el curso deberán elaborar un informe pericial.

    Posteriormente se confrontará este informe realizado por los asistentes con un modelo de informe realizado por el ponente
    en base a este mismo material. Por último se comentarán las diferencias.

    Realización del test final (10-15  minutos)


